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TS/A13 LA SALUD DEL ESTADO DEL BIENESTAR

JUliÁn BUey, secRetaRio GeneRal ccoo aRaGón

ni neGaRÁn nUestRo Pasado, 
ni maniPUlaRÁn nUestRo PResente, 
ni nos HURtaRÁn el fUtURo

Iniciamos una nueva etapa de Tra-
bajo Sindical, en formato papel. 
La práctica generalización del uso 

del correo electrónico, redes sociales 
y otros medios digitales como cana-
les de información de gran inmedia-
tez, nos permite abrir nuevos y más 
ágiles cauces de comunicación con las 
personas afiliadas a CCOO en Ara-
gón. Nos parece importante mantener 
el formato de papel, que la afiliación 
seguirá recibiendo en los buzones de 
su casa, aunque con menor frecuen-
cia. La crisis y la necesidad de ajustar 
gastos, también aconsejan esta nueva 
dinámica. 
El nuevo Trabajo Sindical en formato 
digital está llegando con una periodi-
cidad semanal a los buzones electró-
nicos, intentado ser más útil haciendo 
llegar con mayor rapidez información 
de interés, sin que esta llegue a per-
der vigencia. Las nuevas tecnologías 
nos permiten una mayor eficiencia 
en la comunicación, pero para eso es 
imprescindible que en el sindicato ten-
gamos conocimiento de vuestra direc-
ción exacta de correo electrónico. Si no 
estás recibiendo información de CCOO 
Aragón en forma digital mándanos 

tu dirección de correo electrónico a:  
atencion.afiliado@aragon.ccoo.es
La puesta en marcha de Trabajo Sin-
dical digital, nos permite darle una 
nueva utilidad al formato papel, que 
pretendemos tenga un carácter menos 
coyuntural, con un contenido infor-
mativo en temas con mayor vigencia 
temporal dejando, además, espacio al 
análisis y la reflexión. 
En unos momentos duros para los 
trabajadores y trabajadoras, difícil 
y complejo para el trabajo sindical, 
sometidos a todo tipo de presiones 
mediáticas, que tratan de desvirtuar 
la importancia del movimiento obre-
ro organizado en sindicatos, abrir un 
paréntesis e introducir en él valora-

ciones y reflexiones acerca de la con-
tribución histórica de los Sindicatos a 
la construcción del bienestar para las 
personas, parece muy oportuno. 
La profunda crisis que estamos vivien-
do ha traído dificultades, y muy serias, 
para muchas personas. Constatar la 
falta de empleo para millones de ellas 
y todo el sinfín de consecuencias dra-
máticas que esto comporta, traduci-
das en pobreza, desesperanza y falta 
de confianza en el futuro para muchas 
de ellas, hace innecesario prodigarse 
en muchas más explicaciones.
Pero la crisis, además, está sirviendo 
como una excusa perfecta, en un mo-
mento en que la falta de empleo debi-
lita a las personas trabajadoras, para 
demoler el armazón de derechos so-
ciales y laborales que durante años fue 
propio del modelo europeo y que toda-
vía se encontraba en fase de construc-
ción en nuestro país. Para eso están 
sirviendo las reformas laborales, faci-
litando los despidos como elemento 
de flexibilidad externa, ampliando el 
margen de arbitrariedad empresarial 
en los centros de trabajo, dificultando 
y poniendo en cuestión la negociación 
y validez de los Convenios Colectivos… 
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tRaBaJan PaRa 
aRRUmBaR los 
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nUevas oPoRtUnidades 
de neGocio»
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Algunos sectores políticos, empresa-
riales, financieros… encuentran en 
este un buen momento para arrumbar 
definitivamente todo lo que tenga ca-
riz de servicio público. Y no lo hacen 
en aras de la eficiencia como preten-
den hacernos creer. Sus objetivos son 
claramente las nuevas oportunida-
des de negocio que atisban en la ges-
tión privada de muchos de los servicios 
que son esenciales para la ciudadanía. 
Educación y sanidad son ejemplos de 
los más evidentes. Para ese cambio de 
modelo necesitan debilitar, y si es po-
sible eliminar, una herramienta im-
prescindible para la clase obrera; los 
sindicatos. Y no están ahorrando es-

fuerzos en campañas difamatorias y 
de confusión, pretendiendo generali-
zar la sombra de la sospecha sobre la 
honradez y el sentido del Sindicalismo. 
Lo que nos están arrebatando no fue 
concedido graciosamente por un siste-
ma capitalista que durante años pre-
tendió mostrar un rostro amable. Fue 
conquistado palmo a palmo con el es-
fuerzo y la movilización de los traba-
jadores. Si, de los trabajadores. Pero 
fundamentalmente de los que hemos 
estado organizados sindicalmente, 
traduciendo el esfuerzo movilizador 
en capacidad propositiva y negociado-
ra, forzando la construcción del arma-
zón de derechos con la acción sindical 

sectorial y general. Desde los centros 
de trabajo, en la sociedad, en la par-
ticipación institucional, en la calle. 
Con los convenios, con el diálogo so-

 En la callE. La ciudadanía ha secundado masivamente las convocatorias de las tres últimas Huelgas Generales contra las medidas im-
puestas por el ejecutivo de Rodriguez Zapatero primero, y de Mariano Rajoy después. Madrid, 29 de marzo.

cial. A pesar de los empresarios, a pe-
sar de los gobiernos. Hemos cometido 
errores, con toda seguridad. Pero el 
que pretende no equivocarse siendo 
pusilánime comete el mayor error: la 
inacción, la sumisión. No debemos 
ahorrarnos la autocrítica ni cerrarnos 
a la crítica razonada y razonable. Se-
ría una equivocación que acabaríamos 
pagando cara. 
Pero tampoco podemos negarnos el 
papel fundamental que históricamen-
te la clase obrera organizada en Sin-
dicatos ha jugado para el progreso 
de nuestras sociedades y el bienestar 
de las personas. No van a conseguir 
negarnos el pasado, manipular nues-
tro presente, ni hurtarnos el futuro. 
Ojalá este Trabajo Sindical en papel, 
en su nueva andadura, nos siga ayu-
dando a tener las cosas claras. ■

«no estÁn aHoRRando 
esfUeRzos en cam-
Pañas difamatoRias 
PRetendiendo Gene-
RalizaR la somBRa de 
la sosPecHa soBRe la 
HonRadez y el sentido 
del sindicalismo»

 En la callE.  Comisiones Obreras no ha dejado de movilizarse por la defensa de los 
derechos sociales y laborales. Imágenes de Zaragoza, 19 de febrero.
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PRimeRo. La construcción iti-
nerante del moderno Esta-
do de bienestar en Europa se 

puede datar tras la Segunda Guerra 
Mundial con un compromiso políti-
co entre los partidos demócrata-cris-
tianos y las fuerzas de izquierda. En 
principio se trata de un conjunto 
de medidas legislativas en materias 
sociales, económicas y culturales en 
beneficio del conjunto asalariado y 
la ciudadanía laboriosa: de protec-
ción social, vivienda, enseñanza en 
toda una serie de esferas que amplían 
lo que se denominó «salario social». 
Y también de un significativo elen-
co de derechos y controles, que en 
su conjunto podríamos denominar 
bienes democráticos, según ha acu-
ñado Gerardo Pisarello. Se trata, así 
las cosas, de la puesta en marcha de 
lo que en España llamamos «Estado 
de bienestar», los británicos «welfare 
state», los franceses «État providen-
ce» y los italianos «Stato sociale». 
En España la construcción del Esta-
do de bienestar es obra de la demo-
cracia. Las políticas de contenido 
bienestarista durante la Dictadu-
ra no son otra cosa que un estatuto 
concedido con un doble objetivo: de 
un lado, favorecer el desarrollo eco-

nómico (primero bajo la autarquía y 
segundo tras los planes de liberaliza-
ción) y, de otro, contener el malestar 
social y el incipiente movimiento de 
los trabajadores. Sólo se puede hablar 
de un estado de bienestar español a 
partir de los primeros andares de la 
democracia española, a través de una 
intervención de los sujetos sociales 
(especialmente el sindicalismo confe-
deral) como actores que facilitan una 
mejor redistribución de la renta y una 
ampliación del «salario social». 
En el nuevo contexto democrático 
español aparece una novedad: esa 
construcción bienestarista ya no es 
obra exclusiva de los partidos políti-
cos pues el movimiento sindical de 
nueva planta —desde las políticas de 
concertación a los convenios colecti-
vos— se comportan como legislado-
res implícitos, al ser dichos acuerdos 
“fuente de derecho” al incorporarse a 
los textos legislativos los contenidos 
de las políticas de concertación entre 
las partes. 
Ni nosotros mismos, sindicalistas, 
valoramos lo suficiente aquellas con-
quistas itinerantes. Lo que, en sí mis-
mo, significó una de nuestras más 
estridentes limitaciones. En ese sen-
tido, desatendimos el imperativo del 

dirigente socialista catalán Rafael 
Campalans: «política es pedagogía». 
Cuando se puso en marcha la desar-
boladura (eliminación de derechos, 
recortes a mansalva y poda a discre-
ción) de un buen plantel de bienes 
democráticos es cuando nos hemos 
dado cuenta del formidable elenco 
de lo que habíamos conseguido, espe-
cialmente con nuestra acción colecti-
va y unitaria. 
Tras el estallido de la crisis del 2008 
—y todas las crisis superpuestas que 
vinieron a continuación— las dere-
chas económicas y políticas (cada 
una con sus proveedores) vieron que 
era llegado el momento de pasar al 
ataque. Demasiados poderes había 
en el Estado de bienestar que, aun-
que limitados, suponían ingentes 
masas financieras en «lo público» 
que se escapaban del mundo de los 
negocios privados. La sanidad, la 
enseñanza y la vivienda, entre otros, 
tenían que desplazarse a los particu-
lares para que éstos hicieran su agos-
to. Y en ello participaron todas las 
derechas españolas, tanto las cen-
tralistas como las periféricas, tam-
bién implicadas en un promiscuo 
vínculo de hierro entre la política y el 
poder oscuro del dinero a través de la 

(Re)cons-
tRUcción
del estado de BienestaR

movimiento sindical y

sólo se puede hablar de un Estado de bienestar español a partir de los primeros andares de la democra-
cia española, a través de una intervención de los sujetos sociales (especialmente el sindicalismo con-
federal) como actores que facilitan una mejor redistribución de la renta y una ampliación del «salario 
social». ni nosotros mismos, sindicalistas, valoramos lo suficiente aquellas conquistas.

 dos caras… ¿dE una misma monEda? Bajo una misma moneda, el euro, dos miradas antagónicas de dos personajes de una misma 
edad. La primera, la de la desesperación bañada por los restos de los materiales antidisturbios utilizados por la policía griega contra manifes-
tantes. La segunda, la de quien ejecuta y hace ejecutar las políticas que provocan la primera.

Jose lUis loPez BUlla. ex secRetaRio GeneRal de ccoo catalUña
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corrupción; a través, también, de una 
difusa trama de parentescos, compa-
dres y amigos —con características 
aproximadamente mafiosas— repar-
tidos estratégicamente entre la polí-
tica y los negocios. De esto da buena 
cuenta los elementos que nos propor-
ciona el profesor Joaquín Aparicio en 
su blog1. 
Ahora bien, la gran operación estra-
tégica que está detrás de todo ello 
es que todas esas ingentes masas 

financieras, una vez trasladadas a las 
manos privadas, sean el gran con-
glomerado de recursos para la nueva 
acumulación capitalista de esta nue-
va fase de innovación-reestructura-
ción global que, según los cánones 
neoliberales, debe hacerse sin pode-
res ni controles democráticos. 
seGUndo. Según veo yo las cosas nos 
encontramos en la siguiente fase: 
de un lado, un ataque sin preceden-
tes al Estado de bienestar que ya está 
haciendo considerables estragos y, 
de otro lado, una permanente reac-
ción de masas en su contra a lo lar-
go y ancho de España. Por una parte, 
no hay precedentes de un ataque tan 
brutal contra los «bienes democráti-
cos» y, por otra, tampoco hay prece-
dentes de este proceso sostenido de 
movilizaciones, de esta unidad social 
de masas. Lo avala la lucha contra la 
privatización de la sanidad y la acción 
solidaria contra los desahucios; esta 
última ha conseguido una primera 
victoria tras la reciente decisión del 
Tribunal de Luxemburgo. 

«con la eliminación 
de derechos, recor-
tes a mansalva y poda 
a discreción de bienes 
democráticos, es 
cuando nos hemos dado 
cuenta del formidable 
elenco de lo que había-
mos conseguido»

 En la callE. En España la 
construcción del estado de bienestar 
es obra de la democracia a través de 
una intervención de los sujetos sociales 
(especialmente el sindicalismo confe-
deral). En la imagen, una manifestante 
porta la camiseta en defensa de la edu-
cación pública. Zaragoza, Huelga Gene-
ral del 29 de marzo
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En todo caso, estamos hablando de 
una movilización «de defensa» que 
para salirse con la suya: necesita, de 
entrada, una mayor participación 
de masas; lo que está en movimien-
to, con ser importante, no basta para 
impedir el definitivo desmantela-
miento del Estado de bienestar y, ni 
mucho menos, para reconstruirlo. 
Para lo uno y lo otro —la defensa y la 
alternativa, que se haga realidad— es 
fundamental, en mi pobre opinión, 
que las izquierdas políticas no dele-
guen en los movimientos sociales (ni 
en el sindicalismo) esa defensa y esa 
reconstrucción del Estado de bienes-
tar. Deberían compartir diversamen-
te ese paradigma (cada cual con sus 
propias funciones y objetivos) situan-
do objetivos inmediatos y mediatos. 
teRceRo. Saldremos de esta crisis, 
aunque no sabemos cuándo ni cómo. 
Una cosa está clara, no volveremos 
al principio a la fase anterior a la cri-
sis de 2008. De ahí que sea necesario 
un nuevo proceso de reconstrucción 
del Estado de bienestar. De momen-
to apunto esquemáticamente lo que 
sigue: o ese proyecto está vinculado a 

una estrategia post fordista, desde la 
propia personalidad del sindicalismo 
confederal y sus coaligados, o no nos 
saldremos con la nuestra. 
Sabiendo que ese proyecto, como 
cualquier otro que se digne de tal, no 
es un zurcido de diversos retales, sino 
una alternativa «orgánica» que, ade-
más, sirva de banderín de enganche 
para millones y millones de personas 
en todas sus diversidades y subjetivi-
dades. 
cUaRto. «Trabajo Sindical. Revista 
de información y reflexión de CCOO 
Aragón» puede contribuir, como 
laboratorio de ideas y propuestas, a 
ese proceso de defensa y reconstruc-
ción del Estado de bienestar. Dispen-
sad que os haga una sugerencia: no 
tengáis miedo a decir lo que pensáis; 
no tengáis miedo a lo nuevo. Este fue 
el último consejo que Luciano Lama, 
el gran secretario general de la CGIL, 
les dio a sus amistades sindicales. Así 
pues, larga vida a vuestra revista, que 
también la siento como propia. 

Pensiones
Una RefoRma 
innecesaRia
e inJUsta

«no hay precedentes 
de un ataque tan brutal 
contra los "bienes 
democráticos" y tam-
poco hay precedentes 
de este proceso soste-
nido de movilizaciones, 
de esta unidad social de 
masas»

1 Radio Parapanda. Joaquín Aparicio Tovar: 
http://japariciotovar.blogspot.com.es/2013/03/
experiencias-personales-en-el.html

 ada colau, portavoz de la 
plataforma de afectados por la hipo-
teca.  El 12 de febrero de 2013 gracias 
a la presión de los ciudadanos, el Par-
tido Popular se vio obligado a admitir 
a trámite la ILP contra los desahucios. 
Esta iniciativa cuenta con 1.402.854 
firmas. Comisiones Obreras es una de 
las entidades propulsoras de la misma.



TS/A13 12 LA SALUD DEL ESTADO DEL BIENESTAR TS/A13 13LA SALUD DEL ESTADO DEL BIENESTAR

JUBilación anticiPada, 
sUBsidios y eRes

El gobierno del partido popular ha vuelto a utilizar la puerta de 
atrás para promover una nueva reforma en el sistema de protec-
ción social. El nuevo rd-ley 5/2013 supone una reforma de los re-
quisitos de acceso a la jubilación anticipada y parcial, una modi-
ficación de las medidas de carácter económico que afectan a los 
despidos colectivos, y un recorte adicional, que se suma a los duros 
ajustes aprobados en julio de 2012, en el subsidio de desempleo de 
los mayores de 55 años.

todas estas medidas se han 
impuesto al margen de los 
mecanismos de concertación 

habitual en el marco del Pacto de 
Toledo y el diálogo social, y suponen 
una menor protección social especial-
mente para personas desempleadas 
en edades próximas a la jubilación.
Si bien la reforma, ante la oposición 
unánime de todas las fuerzas políti-
cas, el rechazo de los interlocutores 
sociales y el reproche social genera-
lizado por modificar parcialmente el 
Acuerdo de Pensiones alcanzado en 
2011, es menos agresiva de lo anun-
ciado inicialmente en cuanto a las 
modalidades de jubilación anticipa-
da y jubilación parcial, no obstante 
se ve agravada por las medidas sobre 
el subsidio de desempleo y las dirigi-
das a impedir acuerdos, cuando nos 
vemos en la obligación de abordar 
expedientes de regulación de empleo, 
basados en la búsqueda de salidas no 
traumáticas para los trabajadores.
La reforma impuesta se quiere jus-
tificar en la idea de reducir costes al 

sistema, ignorando que las distintas 
formas de acceso a la jubilación anti-
cipada no son más costosas para la 
Seguridad Social, al contrario, redu-
cen el montante total de la prestación 
media a pagar. El Gobierno actúa 
reduciendo el gasto en pensiones a 
corto plazo, aún a costa de aumen-
tarlo en el futuro, cuando será más 
necesario. La reforma del PP supo-
ne un endurecimiento innecesario de 
todos estos requisitos, en un momen-
to en que la crisis y las reformas nor-
mativas aprobadas han facilitado el 
despido y disminuido las redes de 
protección social.

La reforma de La jubiLación 
anticipada y parciaL
Para CCOO la figura de la jubilación 
anticipada involuntaria (la que preci-
sa que el trabajador haya sido despe-
dido previamente o haya perdido de 
manera involuntaria su puesto de tra-
bajo) resulta especialmente impor-
tante ya que se ha convertido en gran 
medida en una “figura refugio” a la 

que acceden cada vez más trabajado-
res desde una situación de baja o nula 
protección por desempleo. En esta 
modalidad se mantiene el requisito 
de 33 años cotizados para el acceso, se 
modifican algunos de los coeficientes 
reductores de modo que se perjudica 
a más gente de la que se beneficia, y se 
limita a un máximo de 4 años la posi-
bilidad de anticipo de la edad ordina-
ria de jubilación.
El derecho a la jubilación anticipa-
da voluntaria como decisión autóno-
ma del trabajador, sin que tenga que 
mediar obligatoriamente un despi-
do antes, fue uno de los avances con-
seguidos en el Acuerdo de Diálogo 
Social que dio lugar a la Ley 27/2011 
y que se encontraba actualmente sus-
pendido. La reforma impuesta final-
mente por el Gobierno ha optado por 
mantener esta figura, incluso para los 
empleados públicos, pese a que en un 
principio se amenazó con su supre-
sión. No obstante, se han endurecido 
algunos requisitos, ahora se exigen 35 
años cotizados, se limita su uso hasta 

en 2 años de anticipo y se endurecen 
la mayoría de coeficientes reductores.
En el caso de la jubilación parcial, el 
principal cambio radica en el esta-
blecimiento progresivo (entre 2013 
y 2027) de un número máximo de 2 
años de anticipo, la reducción de has-
ta el 50-75% de jornada, y el adelanto 
del calendario previsto para la coti-
zación del trabajador relevado. Por 
contra, amplia la responsabilidad del 
empresario para garantizar el empleo 
del relevista.

La reforma deL subsidio 
dejará desprotegidos 
a 17.000 parados cada año
Junto a las modificaciones de las dis-
tintas formas de acceso a la jubilacion 
anticipada, se incorpora un nue-
vo endurecimiento de los requisitos 
de acceso al subsidio de desempleo 
para mayores de 55 años supone en la 
práctica dejar desprotegidas a miles 
de personas (17.000 al año según esti-
maciones del propio Gobierno) que 
han perdido su empleo en lo que va de 

crisis, justo en la última etapa de su 
vida profesional, cuando más difícil 
les será volver a encontrar un trabajo.
Esta es la cuarta reforma que sufre 
este subsidio en lo que va de legisla-
tura. La primera fue el retraso de la 
edad de acceso que pasó de 52 años 
hasta los actuales 55. La segunda, la 
reducción de la base de cotización 
asociada al subsidio que pasó 941 
euros/mes a los actuales 753 euros. 

secRetaRio confedeRal de PRotección social y Políticas PúBlicascaRlos BRavo feRnÁndez

«el endurecimiento de 
los requisitos de acceso 
al subsidio de desem-
pleo para mayores de 
55 años supone en la 
práctica dejar despro-
tegidas a miles de per-
sonas, 17.000 al año 
según estimaciones del 
propio gobierno»

 mano a mano. Guindos y Montoro, en contra de lo que se dice, son prota-
gonistas en la gestación de la mayor parte de contrareformas del Gobierno.
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La tercera redujo el tiempo durante el 
que se puede percibir el subsidio, aho-
ra sólo hasta la primera fecha posi-
ble de jubilación. Y la cuarta, ahora, 
ampliando a todos los ingresos fami-
liares los que se tienen en cuenta para 
cumplir el límite de rentas exigido.
Actualmente son unos 400.000 los 
trabajadores que tienen este tipo de 
subsidios, pero durante la crisis han 
perdido su empleo más de 3 millones 
de personas, por lo que el número de 
beneficiarios seguirá siendo elevado 
conforme vayan agotándose sus pres-
taciones contributivas de desempleo.

Nuevos requisitos en despidos colec-
tivos: personas más jóvenes al paro.
La modificación del régimen de apor-
taciones económicas de las empre-
sas al Estado por despidos colectivos 
en empresas con beneficios, con la 
última reforma se ha transformado 
en un nuevo sistema vinculado a los 
despidos de trabajadores de cincuen-
ta o más años de edad, que pretende 
orientar las regulaciones de planti-
lla hacia una distribución proporcio-
nal por grupos de edad, dificultando 
la práctica de buscar solución a las 
exigencias o necesidades de reduc-

ción de plantillas a través de figuras 
no traumáticas que permitan a los 
trabajadores afectados enlazar con la 
jubilación. 
Mientras que antes de la reforma, las 
empresas en beneficios que despi-
diesen a trabajadores mayores de 50 
años estaban obligadas en todos los 
casos a sufragar parte del coste de las 
prestaciones de desempleo de estos 
trabajadores, ahora pueden evitar 
totalmente ese sobre-coste planifican-
do el volumen de trabajadores más 
jóvenes a despedir, precisamente el 
colectivo que tiene menor protección 

por desempleo de nivel asistencial.
Con estas medidas se dificulta que los 
ajustes de plantilla, cuando resultan 
la única opción posible, se hagan bus-
cando el menor coste personal posi-
ble. Se dibujan pues dos opciones, la 
primera enviar más gente joven y de 
mediana edad al desempleo, incre-
mentando así la presión sobre los cos-
tes del factor trabajo (aceptación de 
menores salarios, peores condicio-
nes de trabajo, etc.); la segunda seguir 
intentando que las personas de mas 
edad que extingan su relación laboral 
enlacen con la jubilacion, pero ahora 

será más caro y, por tanto, las tensio-
nes en la negociacion necesariamen-
te mayores.
se presenta La crisis como 
causa pero se aprovecha La 
misma para cambiar eL modeLo 
de reLaciones LaboraLes y de 
protección sociaL
El plan de acción que ha venido desa-
rrollando el Gobierno en lo que lle-
va de legislatura ha sido muy claro, 
comenzando con un refuerzo del 
poder empresarial unilateral tanto 
al suprimir la autorización adminis-
trativa de los ERE, como al facilitar 

«se dibujan dos opcio-
nes, la primera enviar 
más gente joven y de 
mediana edad al des-
empleo, incrementando 
así la presión sobre los 
costes del factor tra-
bajo (menores salarios, 
peores condiciones de 
trabajo etc)»…

la posibilidad de modificación uni-
lateral de salarios y condiciones de 
trabajo, así como limitando la capa-
cidad de concertación entre empresas 
y trabajadores a través de la negocia-
ción colectiva. Adicionalmente aba-
ratando el despido y reduciendo la 
protección social en todas sus figuras 
(desempleo, subsidios…). Para, final-
mente, endurecer las condiciones de 
acceso a la jubilación anticipada y 
parcial en los términos que ya esta-
ban pactados con un amplio acuerdo 
social y político. La lógica de las refor-
mas impuestas en el último año por 

el Gobierno corresponden a un plan-
teamiento muy definido, se trata sen-
cillamente de hacer que la crisis la 
paguen principalmente los trabaja-
dores y trabajadoras por la vía de la 
menor protección social y el empeo-
ramiento de los salarios y las condi-
ciones de trabajo. 
La presión a la baja sobre el salario 
es la vía preferente de reducción de 
precios y, con ello, de aumento de la 
competitividad de la economía espa-
ñola. No se exigen esfuerzos propor-
cionados a las distintas formas de 
renta, capital, trabajo,... ni se adopta 

una postura exigente en política fis-
cal para eliminar la brecha de ingre-
sos que padecemos, especialmente 
en las grandes empresas y a causa 
del fraude generalizado en importan-
tes grupos de población, como mejor 
alternativa a las políticas de austeri-
dad y recortes, que debería permi-
tirnos, junto con un plazo mas largo 
de cumplimiento de los objetivos de 
deficit y deuda, promover alternativas 
generadoras de actividad económica. 
Se utiliza la crisis para promover 
en realidad un profundo cambio de 
modelo social. ■

…«la segunda seguir 
intentando que las per-
sonas de mas edad que 
extingan su relación 
laboral enlacen con la 
jubilacion, pero ahora 
será más caro y, por 
tanto, las tensiones en 
la negociacion necesa-
riamente mayores.»
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Un nUevo escenaRio en la

v ivimos en una situación de crisis 
generalizada tanto en el ámbito 
económico y financiero como en 

el social e institucional. Una crisis que 
comenzó ya hace mucho tiempo y que 
está provocando gran sufrimiento a las 
personas poniendo en cuestión nuestro 
modelo de estado del bienestar. 
Los sindicatos no hemos estado quie-
tos, nos hemos movilizado sin des-
canso ya que los gobiernos no nos han 
dejado otro camino al romper todos 
los puentes al diálogo y la negociación. 
Hemos realizado huelgas generales, 
sectoriales o de empresa, manifesta-
ciones sindicales, ciudadanas o a tra-
vés de las diversas “mareas”, todo para 
mostrar nuestro rechazo frente a las 
políticas de recortes y para visuali-
zar las alternativas que estamos pro-
poniendo. Unas de las más injustas, 
innecesarias e ineficaces medidas 
contra las que hemos luchado son las 
reformas laborales y de la negocia-
ción colectiva aprobadas por decreto 
en los tres últimos años. Unas refor-
mas que tiene como objetivo princi-
pal devaluar el precio del trabajo y las 
condiciones de laborales de todos los 

neGociacion

unas de las más injustas, innecesarias e ineficaces medidas contra las que hemos luchado son las re-
formas laborales y de la negociación colectiva aprobadas por decreto en los tres últimos años. unas re-
formas que tiene como objetivo principal devaluar el precio del trabajo y las condiciones de laborales.

asalariados, tanto de los que pierden 
su empleo, como de los que lo conser-
van. Y lo hacen eliminando derechos 
que han costado muchas luchas conse-
guir, dejando mano libre a los empre-
sarios frente a los trabajadores y sus 
representantes. Además, estas refor-
mas que se hicieron en contra de los 
acuerdos a los que llegamos las orga-
nizaciones empresariales y sindicales, 
primero en el Acuerdo para el Empleo 
y la Negociación Colectiva I (AENC I) 
y más adelante en el II AENC que que-
ría adecuar sus contenidos y su vigen-
cia a un periodo temporal (2012-2014) 
en el que previsiblemente continuare-
mos en crisis económica.
Una de las cuestiones fundamentales 
de los acuerdo es la contención sala-
rial que debe ir acompañada, y esto 
es fundamental, de la contención de 
los beneficios empresariales y de las 
retribuciones de los directivos, así 
como de la contención de los precios. 
Lo que se pretendía es hacer nuestra 
economía más competitiva y utilizar 
una parte del excedente empresarial 
en inversiones que ayuden a mante-
ner y crear empleo. 

Pero hay que decir que el II AENC 
ha sufrido, en su desarrollo, las con-
secuencias de las reformas laborales. 
Podemos comprobar que el cumpli-
miento de los objetivos de moderación 
acordados está siendo desequilibrado, 
con una evidente reducción del incre-
mento salarial pactado, a la vez que 
sigue imparable la caída del empleo, 
mientras que las rentas empresariales 
crecen sin que aumente la inversión 
productiva y siguen sin control los pre-
cios al consumo con un aumento des-
mesurado. 
Todo por que, a través de las sucesivas 
reformas aprobadas, nos han quitado 
los instrumentos que nos permitían 
negociaciones equilibradas modifican-
do elementos esenciales del Derecho 
del Trabajo. Entre los más importan-
tes están el debilitamiento de las rela-
ciones colectivas de trabajo y la tutela 
judicial efectiva, así como el papel de 
la autoridad laboral. La ley otorga al 
empresario la capacidad de imponer 
cambios sustanciales en las condicio-
nes de trabajo.
Y una consecuencia directa de esta 
situación es el incremento de la con-

flictividad laboral frente a la negocia-
ción y la utilización de los sistemas 
autónomos de solución de conflic-
tos. En estas circunstancias debemos 
adaptar nuestra acción sindical a los 
nuevos tiempos. CCOO ya fue capaz, 
en plena dictadura, de reclamar, con-
quistar y defender derechos laborales, 
sindicales y sociales en un contexto 
de ausencia total de libertades políti-
cas, utilizando hasta el último resqui-
cio que permitía la legalidad  vigente. 
Y no será menor, en democracia, nues-
tra determinación, a través de la nego-

ciación colectiva y la acción sindical, 
de seguir reivindicando mejoras en las 
condiciones de vida y trabajo. Tenemos 
que conseguir que en el nuevo contex-
to se recuperen el diálogo y el consenso 
como base para impedir la imposición 
unilateral.
En el nuevo escenario y sin perspecti-
vas de cambios legales positivos a futu-
ro, es necesario reforzar el papel del 
sindicato en la empresa y en los sec-
tores, así como mejorar nuestra rela-
ción directa con los y las trabajadoras. 
No hay que olvidar que el actual mar-

co legal permite la actuación prefe-
rente de las secciones sindicales en 
la negociación colectiva. El sindicato 
debe participar en toda negociación 
compleja que requiera asesoramiento 
especializado sea un convenio, ERE, 
procedimiento de inaplicación, plan 
de igualdad, reestructuración, exter-
nalización, etcétera. 
En CCOO hemos de aprovechar las 
capacidades actuales para mantener 
nuestros objetivos que se centran en 
extender la cobertura al conjunto de 
las trabajadoras y trabajadores asa-

colectiva

lariados; reforzar el papel homoge-
nizador del convenio sectorial y una 
adecuada organización de la estructu-
ra de negociación en cada sector; prio-
rizar la consolidación del empleo y la 
reducción de la temporalidad; mejo-
rar las retribuciones y las condicio-
nes de trabajo; ampliar los derechos 
de información y participación de la 
representación sindical en la empre-
sa y en el sector; fortalecer el papel de 
las comisiones paritarias de los conve-
nios colectivos y hacer un uso extensi-
vo de los procedimientos creados para 
la solución de los conflictos que se 
generen en la negociación y aplicación 
de los convenios y acuerdos colectivos. 
Además, en el ámbito de la función 
pública, sigue siendo un objetivo cen-
tral desarrollar una adecuada y poten-
te estructura de negociación colectiva 
sectorial y ahora también recuperar 
garantías de cumplimiento de lo pac-
tado entre las partes. Tenemos, ade-

más, un reto inmediato para el futuro 
de la negociación colectiva ya que el 
8 de julio muchos convenios corren 
el riesgo de perder la ultraactividad si 
no alcanzan un acuerdo previo para su 
renovación o para el mantenimiento 
de su vigencia.
Es un objetivo irrenunciable preservar 
los convenios colectivos existentes que 
tengan una aplicación efectiva. Con la 

fecha del 8 de julio en el horizonte la 
representación de CCOO en las mesas 
negociadoras debe intentar alcan-
zar, en los próximos dos o tres meses, 
acuerdos que renueven la vigencia de 
los mismos o, si esto no es factible, 
acordar un compromiso de arbitra-
je en el sistema de solución autónoma 
de conflictos para resolver las discre-
pancias de la negociación antes de la 
finalización de dicho plazo. Como es 
posible que para solucionar cada caso 
no bastará con la acción en cada mesa 
negociadora, será necesario concertar 
acciones colectivas en los sectores y los 
territorios estableciendo planes de tra-
bajo, “planes de choque”, para defen-
der la continuidad de los convenios.  Ya 
en el X Congreso Confederal se reco-
gió la convocatoria de movilizaciones 
en defensa de los convenios colectivos, 
para garantizar su vigencia y la cober-
tura de sus contenidos a millones de 
trabajadoras y trabajadores. ■

manUel Pina. secRetaRio de acción sindical y Politicas sectoRiales ccoo aRaGón

«debemos adaptar 
nuestra acción sindical 
a los nuevos tiempos. 
ccOO ya fue capaz, 
en plena dictadura, de 
conquistar y defender 
derechos laborales, 
sindicales y sociales»

 pErspEctiVa dE aumEnto dE la conflictiVidad laboral. El debilitamiento de 
las relaciones colectivas de trabajo nos debe hacer adaptarnos para pelear por defender 
derechos en un nuevo escenario. En la imagen, asamblea durante la huelga indefinida de las 
monitoras de comedor.
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Una democRacia
de calidad…

cOnstRuiR 

Una taRea comPleJa, 
en tiemPos de tRincHeRas

confieso que el reto de escribir sobre regeneración democrá-
tica, me da pudor… puesto que pretender abordar un problema 
complejo, de hondo calado, en unas líneas, me parece un pe-
queño sacrilegio… pero se que aunque sea de manera balbu-
ceante, a todos/as se nos exige este gesto de responsabilidad 
y generosidad, de aportar al imaginario colectivo aunque sean 
retazos de reflexiones, para entre todos/as poder construir in-
teligencia colectiva… de esa que ayuda a cambiar, de verdad, 
la historia.

nacHo celaya ex-diRectoR GeneRal de PaRticiPación ciUdadana del GoBieRno de aRaGón

 londrEs
Volverán las protestas a 
la capital británica tras 
el anuncio, por parte de 
Cameron, del mayor plan 
de recortes de los servicios 
sociales. Es la herencia de 
la peor Thatcher, reciente-
mente fallecida.  

PRofesoR de edUcación secUndaRia
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stéPHane 
Hessel
diplomático, escritor y militante 
político francés
1917-2013

Cuando Stéphane Hessel junto 
con, el también nonagenario, 
José Luis Sampedro compar-
tían escenario, era capaces de lle-
nar a rebosar cualquier recinto. 
Recintos abarrotados de jóve-
nes marcando el contrapunto y 
la antítesis a las imágenes que 
los grandes medios de comuni-
cación nos tenían acostumbra-
dos, la de un público cuyo perfil 
parecía sola podía congregarse en 
masa ante grandes acontecimien-
tos del ámbito del espectáculo. 
Nunca ha sido así, pero desde la 
publicación de «Indignaos» el 
mundo se ha convertido en una 
gigante fotografía donde millones 
de jóvenes que se han indignado 
desde las palabras de un nona-
genario.
Hessel, nacido en Berlín y de ori-
gen judío, se enroló en la resis-
tencia como miembro de los 
servicios secretos de la Francia 
Libre. En 1944 fue detenido y 
torturado por la Gestapo que lo 
condenaría a muerte. Cambió su 
identidad por la de un fallecido 
por tifus logrando escapar a su 
ejecución. En 1948 coordinó la 
redacción de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos.
En 2010 publicó 32 páginas que 
resultarían históricas: «Indig-
naos».

La espontaneidad del movimiento 15M puede presentar dificultades a la hora de obtener resul-
tados concretos y palpables de sus reivindicaciones, es cierto. Pero no es menos cierto que la 
capacidad de comunicación de este movimiento ha barrido para siempre a todos los gabinetes 
de comunicación de los partidos y organizaciones, la mayoría en manos de grandes agencias de 
comunicación. Agencias útiles para vender productos o servicios, pero del todo inútiles para la 
comunicación sociopolítica. Pero sobre todo, y como si de un terremoto de proporciones descomu-
nales se tratara, ha quebrado los cimientos de los medios de comunicación convencionales. Ya no 
ejercen esa posición hegemónica de influencia en la opinión pública. Ahora es la opinión pública, 
que se informa por sus propios medios, la que perfilará la opinión de los medios y no al revés. La re-
ticencia a cambiar y entender esto por parte de los grupos monopolistas de esta industria, la hará 
desaparecer irremediablemente. Al igual que las discográficas, serán una caricatura de si mismas 
por muchas sartenes que regalen. Solo la vuelta a los orígenes, la calidad, la especialización, la 
honestidad y la cercanía a los ciudadanos salvará a unos pocos. Al Jazeera será uno de ellos, si la 
mano de los jeques no lo impide… En la imagen Occupy Wal Street: un joven huele dulcemente a un 
agente de policía que no puede disimular su irritación. Como el 15M al sistema.

sé que el Partido Popular, 
también habla de rege-
neración democrática… 

Cuando hace un tiempo que llegué a 
la conclusión de que a la derecha no 
le interesa la Política, ni la democra-
cia profunda, porque no cree en la 
construcción de lo común, de lo de 
todos/as, de lo público… También se 
que en cualquier taberna o espacio de 
vida cotidiana compartido, se afirma 
que el problema es tan sencillo como 
cambiar la Ley D’Hont o hacer listas 
abiertas… ¡Qué más quisiéramos que 
fuera tan fácil!
A mi me parece que hablamos, no de 
un tema… sino DEL TEMA… Que 
lejos de soluciones sencillas, nos exige 
un cambio cultural, profundo… un 
cambio de paradigmas, de valores, de 
actitudes, de exigencias, de legislación, 
de cesión de poderes y vanidades… un 
revolcón a verdades absolutas, naci-
das de un pacto imprescindible, hace 
todavía muy pocos años… hasta ahora 
mantenidas contra viento y marea… 
Y en todo caso, en este tiempo de 
incertidumbre y espero que fugaz 
resignación… nadie nos librará de 

partidos, sindicatos, La Universidad, 
Instituciones, ONG’S, comportamien-
tos personales, AAVV… Eso sí, sin 
atisbar ni de lejos, por donde pueden 
ir los nuevos vientos.
No pasa nada compañero/a, por reco-
nocer que seguramente es cierto que 
hemos estado lejos de los parados/
as… Que no hemos sabido hablar y 
proponer, con la suficiente seducción, 
sobre el reparto del trabajo, o que 
hemos estado muchas veces al servi-
cio de los más grandes dejando en la 
estacada a las empresas pequeñitas. O 
que no hemos sabido afrontar el reto 
de la renta básica… O que no hemos 
sabido leer los signos de los tiempos, 
entendiendo que el pozo de la exclu-
sión era el reto que nos unía frente a 
la precariedad…
No pasa nada, porque también hemos 
hechos muchas cosas bien… y esta his-
toria de democracia tiene mucho de 
huella sindical… Y tenemos muchas 
conquistas que celebrar y mucha 
gente a la que agradecer… Y podemos 
caminar con la cabeza bien alta…
Por eso, de manera sencilla, me atre-
vo a proponer una hoja de ruta… un 

pasar una travesía del desierto dura… 
larga… y muy dura.
Porque además, el problema es como 
abordar un reto enorme… en el que 
hay muchos actores que no dependen 
de nosotros, que son trascendentales 
y no podemos controlar… Los merca-
dos, la gobernanza internacional… Y 
eso, todavía lo hace más complejo. 
Que nadie busque, por tanto, fórmu-
las mágicas ante un sueño que habla 
de rescatar la calidad de la democra-
cia, en una historia que –ahora- cons-
truye el neoliberalismo del “sálvese 
quien pueda”. 
Una vez asumido que es un tema tre-
mendamente complejo… Lo siguiente 
que necesitamos para colocar el áni-
mo en la manera adecuada… En nues-
tro caso, como sindicato y en el mío 
personalmente… Es asumir que hay 
muchas cosas que no hemos hecho 
bien… Dejarnos interpelar, sin mie-
do… y sin perder la dignidad, por ese 
grito imprescindible que fue el 15M y 
que desnudó, en pocos días, toda una 
arquitectura democrática que real-
mente dejaba mucho que desear… Y 
que convertía en viejos, de repente… 
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PIDE TU 1ª CONSULTA MÉDICA 902 130 100 / clinicabaviera.com
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IMPRESCINDIBLE PRESENTAR 
en la 1ª visita a Clínica Baviera.

Resto de consultas y servicios 10% dto.
Excepto anillos y lentes intraoculares.

¡DESPÍDETE AHORA 
DE GAFAS Y LENTILLAS!

Tarifa General: 995€/ojo. Excepto Lasik/Lasek Z-100. Tarifas válidas por el tratamiento de ambos ojos.
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OFERTA EXCLUSIVA 
PARA AFILIADOS Y 
FAMILIARES DIRECTOS DE

Promoción 
CIRUGÍA REFRACTIVA LÁSER

Consulta médica 
preoperatoria

35€
895€/ojo

“Por fin noto los 
pequeños detalles 
sin necesidad 
de gafas” 
Roberto Rubio

SÓLO DE 
MAYO A JULIO

ACREDITACIÓN DE 

afiliado

Huesca. Baltasar Gracián, 5 I 974 21 14 37
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El servicio asegurador de

Contrata ahora tu seguro de Auto y consigue...

4 Meses Gratis4 Meses Gratis
Oferta válida del 

2 de Mayo al 
31 de Julio

Cobertura de Protección 
de Seguros por Desempleo, 
gratis con tu póliza.

Infórmate en :
Paseo de la Constitución 12
50008 ZARAGOZA  
Tel. 97 621 70 88

Promoción “Auto” válida del 02.05.13 al 31.07.13 y “Vida” del 01.01.13 hasta el 31.07.13. Puedes consultar las condiciones en www.atlantis-seguros.es, o en personalmente en nuestras oficinas.
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MAPA que enuncie algunos retos que 
me parecerían imprescindibles como 
sociedad… Sólo nombrarlos, cons-
cientes de que lo que tendríamos que 
hacer, sería parar… reflexionar… jun-
tos, con metodologías adecuadas y 
empezar a construir el puzzle. 

1 Poner en valor lo que significa vivir 
en democracia… Una conquista, que 
necesitó de sangre y fractura social… 
Asumir que es muy fácil luchar a la 
contra y que es bien difícil construir y 
caminar juntos. Rescatar y agradecer 
la historia de los que nos precedieron.

2 Apostar por la política…, esa que nos 
enseñaron los griegos y que hablaba 
de construir lo común, que hablaba 
de ciudadanía… de responsabilidad en 
la construcción de lo público… Ahora 
denostada, vilipendiada… cuando más 

participación ciudadana de calidad, la 
disidencia, permitiendo la aparición de 
liderazgos y conformando mecanismos 
que permitan gobernar, al servicio de 
las personas.

9 Propiciar instrumentos de democracia 
deliberativa y una participación ciu-
dadana de calidad y ensayar, de vez en 
cuando, instrumentos de democracia 
directa

10 Atentos a valorar, apoyar y fomentar 
la participación que emana de abajo a 
arriba

11 Exigir a los medios de comunicación 
su compromiso con esta regeneración 
democrática. Sin ellos, nada será posi-
ble.

12 Reinventar mediaciones para cami-
nar… Partidos… viejos, nuevos… Otras 
mediaciones…

Casi nada… Nadie dijo que fuera 
fácil… pero puedes contar conmigo, 
compañero/a y con tantos hombres 
y mujeres que creen que son posibles 
nuevas historias, nuevos mundos 
preñados de dignidad, de justicia 
y respetuosos con las generaciones 
futuras. No podemos reblar, porque 
sólo se cambia el mundo desde la 
esperanza. ■

la necesitábamos… Una política, con 
mayúsculas que tiene que ser parte de 
la solución y no parte del problema, eso 
si, más política, pero otra política…

3 Recuperar, sin demagogias… el sen-
tido de lo público… Debatir, reflexio-
nar, decidir… con inteligencia y sentido 
común.

4 Dedicar tiempo y espacios a la peda-
gogía social. Comprometernos en edu-
car ciudadanos, sujetos de derechos y 
deberes, responsables del quehacer 
común.

5 Ser capaces de elaborar un diagnosti-
co compartido, donde quepan todas las 
voces y todas las experiencias.

6 A partir de ahí… construir un relato 
creíble, desde valores como la solida-
ridad, la justicia, la dignidad de todas 
las personas y pueblos. Un relato que 
recoja lo mejor de la tradición de la 
Izquierda

7 Apostar por una Administración deli-
berativa… de cristal, donde la informa-
ción, la transparencia y rendir  cuentas, 
conformen una manera de hacer, con-
sustancial a la gestión de lo público.

8 Revisar los discursos, las prácticas y las 
instituciones que conforman la demo-
cracia representativa… parlamentos, 
gobiernos, sistema electoral, partidos… 
intentando pegarlos a la vida, propi-
ciando el valor de la deliberación, la 

«dejarnos interpelar, 
sin miedo por ese grito 
imprescindible que 
fue el 15m y que des-
nudóuna arquitectura 
democrática que dejaba 
mucho que desear…»

ÓPTICA 
LUNA
CENTRO SANITARIO DE LA VISIÓN

CONTROL VISUAL POR ÓPTICOS OPTOMETRISTAS
GRAFAS GRADUADAS CON CUALQUIER TIPO DE LENTES

30% EN GAFAS DE SOL NEUTRAS
NO ACUMULABLE A OTRAS OFERTA

AUTORIZADO POR EL ÁREA DE SANIDAD DE LA DGADUQUESA VILLAHERMOSA 42. TEL: 976 322 201
40%

DESCUENTO

AFILIADOS Y FAMILIARES
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PilaR
 cUaRtoel

del estado 
del BienestaR

el sistema de seRvicios sociales

JoaQUín santos  tRaBaJadoR social y filóloGo
técnico del institUto aRaGonés de seRvicios sociales
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la práctica totalidad de los 
ciudadanos entiende per-
fectamente la función y el 

papel que juegan estos tres sistemas, 
pero no sucede lo mismo con el siste-
ma de servicios sociales. A este desco-
nocimiento contribuyen dos hechos 
fundamentales: el origen del Sistema 
en la Beneficencia como institución 
dedicada a la atención de la pobla-
ción marginada, un origen del que 
se arrastra una imagen estigmatiza-
dora que pese a todos los esfuerzos 
continua persistiendo; y la escasez 
de recursos y prestaciones realmen-
te universales e identificables para el 
conjunto de la ciudadanía.
Esta realidad había comenzado a 
cambiar en el primer decenio de este 
siglo. La publicación de la Ley de 
Dependencia vino a marcar un antes 
y un después en el conjunto del sis-
tema en su relación con la ciudada-
nía, con la política y con los medios de 
comunicación. Por primera vez el Sis-
tema incorporaba importantes canti-
dades de dinero en los presupuestos 
públicos; por primera vez se atendía, 
de forma masiva, a personas de todas 
las capas sociales; por primera vez los 
ciudadanos podían reclamar dere-
chos en este ámbito; por primera vez 

el sistema resultaba significativo en 
los discursos políticos y en los medios 
de comunicación.
Ese impulso se continuó en la mayor 
parte de las Comunidades Autóno-
mas que, contando con la compe-
tencia exclusiva en esta materia, se 
dispusieron a renovar sus estructu-
ras legales, administrativas y técnicas 
para adaptarse a la nueva realidad del 
sistema. Desde 2007 y 2010 las dife-

rentes CCAA publicaron 10 nuevas 
leyes, cuatro catálogos que concre-
taban legalmente las prestaciones 
de derecho subjetivo, llegando, tres 
de ellas, a incorporar el sistema en 
los reformados Estatutos de Auto-
nomía. Junto con la elaboración de 
esta arquitectura jurídica se ha veni-
do procediendo a una consolidación 
conceptual del Sistema. Se ha avan-
zado en la clarificación de su obje-
to de atención que es no es otro que 
“proporcionar las oportunidades 
vitales para el desarrollo perso-
nal y social de los ciudadanos”. Un 
objeto de atención que no resulta, en 
absoluto, superfluo y que no puede 
ser alcanzado mediante la acción del 
resto de sistemas del bienestar. 
El estado social no es otra cosa que 
la configuración de unas estructuras 
de aseguramiento colectivo ante los 
riesgos más importantes de la vida 
de toda persona: la salud, la educa-
ción, la incapacidad para trabajar. 
El Sistema de servicios sociales vie-
ne a completar este aseguramiento 
en todas aquellas situaciones cuya 
vivencia impide el desarrollo del pro-
pio proyecto de vida en condiciones 
de igualdad y cuyo origen se encuen-
tra en nuestras injustas estructuras 

El estado de bienestar está cada vez más presente, para bien o para mal, en las conversaciones privadas 
y en los debates públicos. Se habla de salud y educación como sistemas a defender pero, a menudo, 
cuando en esos debates entra en liza el sistema público de servicios sociales me da la sensación de que 
a menudo a los contertulios se les pone cara de interrogante. ¿Qué es, en realidad eso de los Servicios 
Sociales? ¿No es algo para pobres?

 marEa naranJa
Este movimiento, ha permitido visualizar los ser-
vicios sociales en los medios de comunicación. 

 tan importantE como la autonomÍa 
pErsonal. Proyectos vitales para muchos 
ciudadanos están condenados a desaparecer 
bajo la sentencia de los recortes en los servicios 
sociales. En la imagen, un ciudadano con una 
enfermedad psiquiátrica, se esfuerza por poner 
en valor sus capacidades en un proyecto de 
autonomía para la vida personal.

«con la ley de depen-
dencia, por primera vez 
el sistema incorporaba 
importantes cantidades 
de dinero en los presu-
puestos públicos; por 
primera vez se aten-
día, de forma masiva, 
a personas de todas 
las capas sociales; por 
primera vez los ciuda-
danos podían recla-
mar derechos en este 
ámbito»
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sociales: la incapacidad para cubrir 
las necesidades básicas, la falta de 
autonomía personal, las dificulta-
des para la participación social, la 
carencia de un entorno de conviven-
cia adecuado, las dificultades para la 
inclusión social en pie de igualdad. 
Con estos avances jurídicos y concep-
tuales el sistema de servicios socia-
les comenzaba a dejar atrás una larga 
inercia histórica que mantenía al sis-
tema en la falsa dicotomía por la que 
algunos entienden que el sistema se 
ocupa sólo de la marginación y otros 
que se ocupa de todo aquello que los 
demás sistemas de protección no 
atienden. Sin esta concreción con-
ceptual el Sistema, simplemente, no 
existe. Pero hoy corremos el serio 
riesgo de volver a estructuras ideoló-
gicas y sistémicas propias de un pasa-
do que creíamos superado. 
La crisis económica y su gestión fun-
damentalmente ideológica están 
poniendo en jaque al estado de bien-
estar y al conjunto de sus sistemas de 
protección y, por lo tanto, al sistema 
de servicios sociales.
El avance de las ideologías ultrali-
beral y neoconservadora está consi-
guiendo convencer, cada vez a más 
capas de población, de que los verda-
deros culpables de la situación actual 
somos el conjunto de la población, y 
en concreto, que los que peor lo están 
pasando socialmente son los princi-
pales culpables de su actual situación 

al no haberse esforzado lo suficiente o 
haber vivido por encima de sus posi-
bilidades. Sólo desde esta perspec-
tiva se puede entender que el actual 
gobierno y el conjunto de la socie-
dad puedan soportar que haya con-
ciudadanos que estén comenzando a 
pasar hambre y a carecer de los míni-
mos básicos vitales para garantizar 
su supervivencia, una situación espe-
cialmente sangrante cuando habla-
mos de niños y niñas.
Los enormes recortes producidos 
tanto a nivel estatal como autonó-
mico han provocado la reacción de 
importantes grupos de profesionales 
y usuarios organizados en diferentes 
plataformas en el conjunto de Espa-
ña, muchas de ellas bajo el paraguas 
de la Marea Naranja. Estos movi-

mientos están consiguiendo que el 
sistema aparezca, por primera vez, 
visualizado en los medios de comu-
nicación, como un ámbito intrínseca-
mente relacionado con los derechos 
de ciudadanía.
El siguiente reto es conseguir con-
vertir todo esto en acción política, en 
conseguir implicar al mayor número 
de organizaciones políticas y socia-
les en la defensa de este sistema y en 
concreto que asuman la importancia 
de integrar en sus objetivos la necesi-
dad de aprobar una ley estatal marco 
en esta materia.
En lo inmediato es imprescindible 
que los poderes públicos asuman 
que deben cubrir, con carácter de 
derecho subjetivo, las necesidades 
básicas de las personas que en estos 
momentos de grave crisis económica 
no encuentran un empleo: es urgen-
te poner en marcha una Ley de Renta 
Básica Social. 
Siguiendo las reflexiones de Todorov, 
estos retos tienen en estos momentos 
los mismos enemigos que el propio 
sistema democrático. La ideología 
ultraliberal que nos avoca a un indi-
vidualismo descarnado y a diferentes 
formas de autoritarismo y populismo 
y el riesgo de vuelta a un neofeuda-
lismo social y político; y de otro lado 
el riesgo de aparición de soluciones 
mesiánicas que propongan que cuan-
to peor mejor para forzar la construc-
ción de una sociedad diferente. ■
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Queremos expresar nuestra 
voz colectiva sobre la necesi-
dad de proteger y promover 

la salud de los trabajadores y trabaja-
doras y la seguridad como un medio 
para lograr el trabajo decente para 
todas. Es esta una conmemoración 
en la que nuestro principal objetivo 
es recordar a todas y cada una de las 
personas, y a sus familiares y compa-
ñeros, que han sido víctimas de un 
accidente de trabajo o que han con-
traído una enfermedad como con-
secuencia del mismo. También es 
una jornada de acción para defender 
la salud y la seguridad de los recor-
tes presupuestarios y los ataques a 
la regulación y a su ejecución, pues 
estos ataques traerán graves conse-
cuencias a todos los niveles sobre tra-
bajadores y trabajadoras.
En este tiempo se manifiesta ya de 
manera descarada, sin tapujos, lo 

los días 26, 29 de abril y 3 de mayo en Zaragoza, Huesca y teruel, en el marco de la convocatoria que 
cada año hace la confederación sindical internacional, ccoo y ugt con el lema “las reformas y los re-
cortes del gobierno hacen peligrar la salud y seguridad en el trabajo”; 

necesaRios 
PaRa la PRevención

los sindicatos, 

xiii semana inteRnacional de la seGURidad y salUd en el tRaBaJo

que no deja de ser una situación de 
connivencia entre Seguridad Social, 
Mutuas y Sanidad, que han apostado 
por enarbolar la bandera de la patro-
nal uniéndose al discurso de que los   
trabajadores y trabajadoras son los 
responsables de la falta de competiti-
vidad de las empresas por sus abusos 
continuos en el acceso a la incapaci-
dad temporal a la que los empresarios 
—y sus amistades peligrosas— deno-
minan bajas injustificadas; las bajas 
laborales constituyen un derecho 
laboral para una recuperación efec-
tiva de la salud. Trasladar los costes a 
los trabajadores y trabajadoras es una 
forma de violencia inaceptable.Todo 
ello, sin preocuparse por el escan-
daloso aumento de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales 
calificadas sin baja o, de la infrade-
claración de los mismos (accidentes 
graves declarados como leves) y pre-

ocupándose, aún menos, de los costes 
derivados de las contingencias que 
siendo profesionales, son trasladadas 
como comunes al sistema público de 
salud para que su coste lo asumamos 
entre todos.
En pleno siglo XXI, se nos pre-
tende retrotraer a unas condiciones 
laborales parecidas a la época de la 
revolución industrial; sin derechos 
salariales, ni de descanso, ni de jor-
nada, ni de formación, ni a la salud… 
Cabe preguntarse hasta dónde y hasta 
cuándo los ciudadanos podremos 
aguantar la actual situación sociola-
boral. El Gobierno debería conside-
rar la prevención de riesgos laborales 
como un principio de calidad y com-
petitividad de las empresas, dotán-
dola de la inversión necesaria y no 
planteando políticas de ajuste que 
comprometan la salud y seguridad de 
los trabajadores y trabajadoras. ■

«era nuevo y no me 
atrevía a preguntar»

«pensÉ Que 
parecerÍa estÚpida 

si preguntaba de 
nuevo»

 no Es lo más importantE.
Medir todos los beneficios sociales de la acción 
de la representación sindical es imposible, pero 
si hay parámetros de la representación sindical 
cuantificables económicamente. Según un estudio 
realizado para el ISTAS, se cifró en 12.000 millones 
de euros el coste económico de la siniestralidad 
laboral en España con los datos del Ministerio de 
Trabajo en ese año. Desde la entrada en acción de 
los Delegados de Prevención en 1994, la inciden-
cia de la siniestralidad laboral ha pasado de 65,9 
en 1995 a 49,7 por cada 1.000 trabajadores en 
2008 (fuente: Bases estadísticas del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración). Ese descenso se debió al es-
fuerzo de los delegados de prevención. Un ahorro 
de 3.000 millones de euros anuales, más de diez 
veces el coste de todos los liberados sindicales 
juntos. para nosotros no es nuestra aportación 
económica a la sociedad, fruto de nuestro trabajo 
en las empresas, lo que importa. lo que realmente 
importa es el «ahorro» en dramas personales y fa-
miliares. En la imagen, campaña de prevención de 
WorkSafe, Victoria, Australia.



TS/A13 32 LA SALUD DEL ESTADO DEL BIENESTAR TS/A13 33LA SALUD DEL ESTADO DEL BIENESTAR

Karl marx. Filósofo, intelectual, economista y polí-
tico alemán padre del comunismo moderno.

mariE gouZE, «olYmpE dE gougEs». Escritora, 
dramaturga y política revolucionaria francesa.ciUdadanos

encRUciJada
en la

la constRUcción de la ciUdadanía, 
la RePResentatividad y el eJeRcicio 
de la soBeRanía en la encRUciJada

Puestos a indagar sobre las raí-
ces de nuestros sistemas polí-
ticos contemporáneos, hemos 

de tener en cuenta un referente fun-
damental sobre el que se puso fin a 
las estructuras estamentales y a tan-
tas justificaciones mediante las que 
una élite de privilegiados acaparaba 
de la riqueza y se la distribuía entre sí, 
dejando para el campesinado y pue-
blo llano modos de vida más preca-
rios. La Declaración de Derechos del 
Hombre y el Ciudadano, dada por la 
Asamblea Constituyente en 1789, fue 
el eje central de la Revolución France-
sa, supuso en este sentido un antes y 
un después. Veamos, en concreto, dos 
de sus artículos:

II: “La finalidad de todas las asocia-
ciones políticas es la protección de los 
derechos naturales e imprescriptibles 
del hombre; y esos derechos son liber-
tad, propiedad, seguridad y resisten-
cia a la opresión”.
III: “La nación es esencialmente la 
fuente de toda soberanía; ningún 
individuo ni ninguna corporación 
pueden ser revestidos de autoridad 
alguna que no emane directamente 
de ella”.
Es decir, a partir de estos referentes, 
contando con los seres humanos y no 
invocando voluntades externas a la 
naturaleza de las cosas, quedó abier-
to un largo proceso en el que fueron 
encadenándose conquistas favorece-

doras de las condiciones de vida y de 
bienestar en las sociedades.
Los derechos inherentes a la persona: 
la vida, la libertad, la propiedad; de-
nominados como “naturales”, “indi-
viduales” o “civiles”, resultaron ser el 
legado del S. XVIII. A partir de aquí, 
sucesivos movimientos y presiones en 
disposición de no paralizar las expec-
tativas humanitarias abiertas por esta 
Revolución frente al Antiguo Régi-
men, fueron estableciendo los dere-
chos políticos: la asociación, el voto, 
ser elector y elegible, fue conquista 
propia del S. XIX. Los derechos so-
ciales: la educación, la sanidad, una 
vivienda digna, unido a los diferentes 
servicios y prestaciones económicas 

en caso de paro, enfermedad, inva-
lidez, viudedad, orfandad… fueron 
dando entidad a la ciudadanía du-
rante el S. XX. Así los derechos como 
trabajadores en particular y como 
ciudadanos en general, quedaron ga-
rantizados con el establecimiento de 
diferentes y variados Estados de Bien-
estar. Y la proclamación de los de-
rechos Medioambientales y de las 
generaciones futuras, ha significado 
el colofón, recibiendo así esperanza-
dos al S. XXI.
Nos estamos refiriendo a toda una 
filosofía política de fondo que, dán-
dose el relevo de generación en gene-
ración, ha ido orientada establecer 
sociedades más justas y pese a tan-
tas resistencias contrarias, ha logra-
do estructurar estados donde ha sido 
posible encontrar medios en sociedad 
para ganar el sustento mediante el 
trabajo, contribuyendo a la creación y 
distribución de riqueza, a la felicidad 
de un mayor número. ¿Qué mejor 
finalidad puede tener el agruparse? 
¿Qué otro parámetro puede soste-
ner la civilización frente a la barbarie? 
Aquella gran Revolución “Libertad, 
Igualdad y Propiedad”, añadiendo 
posteriormente a su bandera el con-
cepto de “Fraternidad” como rúbri-
ca final, supuso todo un cambio en la 

estructura de los poderes, en la pro-
ducción y gestión de la riqueza, en los 
valores, abriéndose unas expectativas 
muy prometedoras dentro de la espe-
cie humana.
Hubo quienes mediante las liberta-
des: pensamiento, conciencia, asocia-
ción, elección de domicilio, empresa, 
políticas, etc., impulsaron y defen-
dieron procesos hacia la igualdad de 
oportunidades y una distribución mas 
justa de la riqueza. Libertad e igual-
dad no quedaron disociadas para 
ciertos reformadores sociales, de la 
política y del derecho que apostaron 
por ello. Y sin embargo, negras tor-
mentas amenazaron paralelamente 
desde el comienzo a estas posibili-
dades emancipadoras. El modo de 
producción económico está resultan-
do ser el eje sobre el que se levantan 
las diferentes estructuras de poder y 
superestructuras ideológicas; por lo 
menos las que se manifiestan como 
dominantes. Las leyes de la produc-
tividad y el mercado no contemplan 
en sí mismas el progreso de manera 
integral sino que van preferentemen-
te orientadas al crecimiento material 
de la riqueza que tiende a acaparar-
se en pocas manos dejando secuelas 
de nuevas esclavitudes y miserias a su 
alrededor. Esto Marx y Engels supie-

ron verlo con clarividencia meridiana.
La movilización a escala internacional 
de obreros dispuestos a luchar contra 
tal modo de producción opresor signi-
ficó un dique de contención. ¡Todo un 
motor revolucionario para encontrar 
ese fiel tan esquivo de la justicia! Los 
derechos y libertades reconocidos han 
recogido, sin duda, mucha inmola-
ción desesperada y entrega generosa 
de aquellos trabajadores que tomaron 
conciencia de clase oprimida.
Pero, volvamos ahora a otro cabo que 
hemos dejado suelto al iniciar este 
artículo: la proclamada soberanía del 
pueblo nación. ¿Cómo ejercerla? Esta 
tiene dos dimensiones: una directa-
mente, a través de la opinión pública y 
del derecho de asociación y otra la que 
dejamos delegada en los representan-
tes políticos. Está implícito, por tanto, 
que éstos deberían orientar sus deba-
tes y esfuerzos hacia el bien público, 
de la ciudadanía, que les ha otorgado, 
en definitiva, el poder.
“La revolución política se ha hecho 
ahora queda la social”; expresaba 
Gumersindo de Azcárate en 1873, 
pretendiendo que la sociedad “se 
organice y constituya” por sí misma. 
Este tránsito hacia la sana represen-
tatividad, sin embargo, ya temprano 
se encontró distorsionado.

 

PRofesoRa de Política social de la UniveRsidad de zaRaGoza
dRa. mª. José lacalzada de mateo

 olEadas dE protEstas antE El dEsamparo. 
El 9 de octubre de 2012 ante la visita de Angela Merkel a 
Atenas, todas las manifestaciones fueron prohibidas en un 
bloqueo sin precedentes. En la imagen, un manifestante 
corre desnudo burlando los controles de seguridad para de-
nunciar la situación de desamparo en la que han quedado 
millones de ciudadanos bajo el axioma de la austeridad.

gumErsindo dE aZcáratE. Jurista, pensador, his-
toriador, catedrático y político español. 

«la declaración de 
derechos del hombre y 
el ciudadano, dada por 
la asamblea constitu-
yente en 1789, fue el 
eje central de la Revolu-
ción francesa, supuso 
un antes y un después»

«“los partidos lejos 
de ser un mal son una 
necesidad del régimen 
parlamentario”, puesto 
que dan cauce a las ten-
dencias, ideas, voluntad 
social…" gumersindo de 
azcárate,1885»

«la riqueza que tiende 
a acapararse en pocas 
manos deja secuelas de 
nuevas esclavitudes y 
miserias a su alrededor. 
marx y engels supieron 
verlo con clarividencia 
meridiana»
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“No falla la teoría del sistema que es 
racional sino la práctica que es inmo-
ral”; expresaba el mismo Gumersindo 
de Azcárate en El régimen parla-
mentario en la práctica, a la altu-
ra de 1885. “Los partidos lejos de ser 
un mal son una necesidad del régi-
men parlamentario”, puesto que dan 
cauce a las tendencias, ideas, volun-
tad social, opinión pública… Uno de 
los peligros principales se encontra-
ba en la “omnipresencia” del poder 
ejecutivo (burocracia, empleomanía y 
expedienteo), según él hacía notar por 
entonces.
Efectivamente, el ejercicio conscien-
te y activo de la soberanía mediante la 
opinión, la asociación, las diferentes 
formas de manifestación y reivindica-
ción es la fórmula democrática capaz 
de contener abusos y de ensamblar 

con la realidad política que nos repre-
senta. Adolfo Posada en su, Tratado 
de derecho político, consignaba años 
después: “El poder del Estado, al ser-
vicio de una dominación ciega y opre-
sora, será simple fuerza material de 
valor puramente mecánico; en cam-
bio, el poder del Estado, al servicio de 
las tendencias unificadoras que palpi-
tan en una sociedad, para establecer 
el equilibrio entre las fuerzas políticas 
contrapuestas será una fuerza espi-
ritualizada, de significación ética, 
capaz de generar un orden jurídico”.
Y es que en definitiva: “No es bueno 
suplir con leyes y decretos la falta del 
ser interior”, como denunció ya tem-
prano Francisco Giner de los Ríos.
No ha sido un espejismo. El estable-
cimiento de Estados del Bienestar, a 
partir de 1945, ha posibilitado un cre-
cimiento económico sin precedentes 
unido a una mejor integración de los 
trabajadores. La posibilidad de ple-
no empleo en sociedades libres, liga-
da a un sistema de seguros y servicios. 
Mejorables, desde luego, pero la ten-
dencia no era demasiado mala. La 
riqueza que ahora se esfuma por los 
agujeros negros de los paraísos fis-
cales, que se escurre entre las prác-
ticas depredadoras de los mercados 
financieros, que se dirige a apuntalar 
las estructuras bancarias, se ha gene-
rado en buena parte dentro de ellos. 
¡Todo un logro histórico irrenuncia-
ble! ¿Dónde queda nuestra sobera-
nía? ¿La capacidad representativa de 
nuestros políticos? ¿La fortaleza de 
nuestros estados?
Existe un referente central humanis-
ta que a partir del S. XVIII ha condu-
cido a perfilar derechos y libertades 
dentro de los sistemas políticos fren-
te a otras presiones tecnocráticas. Y 
este no es otro que la concepción inte-
gral del ser humano como un “fin en 
sí mismo” con su dignidad y derecho 
a desarrollar en sociedad sus capaci-
dades; dicho de otro modo, no es un 
“medio” para la producción, el enri-
quecimiento o la megalomanía de 
nada ni nadie.
Nuestra dignidad como seres huma-
nos, nuestra soberanía como ciu-
dadanos, está hoy en una de tantas 
encrucijadas históricas. Tan solo por 
pretender defenderla, por aspirar a 
mejores niveles redistributivos de 
la riqueza, de la justicia social, ¿nos 
tacharán de soñadores? ¿de utópicos? 
¿de revolucionarios? ■

Jo
s

é 
lU

is
 

s
a

m
Pe

d
R

o

José lUis
samPedRo
escritor y economista.
catedrático de estructura económica
1917-2013

«Hay personas que no nos pode-
mos permitir que mueran. 
Sampedro es una de ellas» 
Ángel Martínez González-Tablas. 

La comunicación del fallecimiento de 
José Luis Sampedro ha sorprendido 
a Ignacio Fernández Toxo en la rueda 
de prensa en la que, como Secreta-
rio General de Comisiones Obreras, 
participaba junto a la Plataforma de 
Afectados por la Hipoteca sobre el 
texto remitido por el Partido Popular 
sobre la modificación de la norma-
tiva hipotecaria. Modificación que 
sin duda José Luis Sampedro  habría 
calificado de inhumana porque no 
sirve para solucionar el drama de los 
seres humanos.
Toxo en nombre de toda la organi-
zación, y especialmente en el suyo 
propio, ha querido expresar que Sam-
pedro era «Una figura sin par genial, 
sin duda marcará la historia de 
España del siglo XX y lo que llevamos 
de siglo XXI» y que vivió como murió 
«sin estridencia, ni exhibicionismos»
Desde Aragón lamentamos, que 
no lloramos porque así lo quería él, 
la muerte de este economista que 
se calificaba como heterodoxo por 
querer hacer «menos pobres a los 
pobres».

«existe un referente 
central humanista: 
la concepción integral 
del ser humano como 
un “fin en sí mismo” con 
su dignidad y derecho a 
desarrollar en sociedad 
sus capacidades no la 
megalomanía de nada 
ni nadie»

lorEna. «Sigo luchando, pero no veo futuro. Toda-
vía tengo una casa para mis hijos, eso es lo más im-
portante.» Mujeres para salir de la crisis.
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